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INTRODUCCIÓN : 

 
 

Atendiendo a la necesidad de generar acciones coordinadas; establecer 
procedimientos y disponer de medios necesarios para enfrentar potenciales 
emergencias que puedan afectar a trabajadores y bienes del edificio del 
Ministerio de Agricultura. La Dirección Regional de CONAF, a través de su 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y la colaboración de los Comités 
Paritarios de Higiene y Seguridad del SAG, CONAF e INDAP elabora y pone a 
disposición de la Administración del Edificio del Ministerio de Agricultura, el 
siguiente Plan de Emergencia. Que corresponde a la planificación de un 
conjunto de actividades  y procedimientos tendientes proteger a los 
trabajadores (as) y clientes externos de las instalaciones, así como evitar o 
minimizar daños o pérdidas de la propiedad; frente al evento de verse 
amenazados por una emergencia. 

 

 
MARCO LEGAL:  

  
V Ley Nº 16.744/1968 Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

Establece Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales 
V D.S. Nº 40/1969, Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

Aprueba Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales 
V D.S. Nº 369/1996, Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

Reglamenta Normas sobre Extintores Portátiles 
V D.S. Nº 594/1999, MINSAL 

Reglamenta sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en 
Lugares de Trabajo 

 
 

DEFINICIONES : 
 

¶ Plan de Emergencia  : Definición de normas, organización y 
métodos, que indican la manera de enfrentar una situación de 
emergencia en sus distintas fases. 

¶ Emergencia  : Situación que pone en riesgo inminente la integridad 
física y Psicológica de los ocupantes de un recinto y que requiere de 
una capacidad de respuesta institucional organizada y oportuna a fin 
de reducir al máximo los potenciales daños. 
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¶ Evacuación : Es la acción de desalojar un local o edificio en que se 
ha declarado una emergencia (incendio, sismo, etc.) 

¶ Vía de Evacuación  :  Son aquellas rutas de seguridad identificadas 
que utilizan las personas para salir cuando se presenta una 
emergencia. 

¶ Vía habitual  : Vía de evacuación que se utiliza normalmente como 
vía de ingreso y salida del local o edificio. 

¶ Zona de Seguridad  : Son lugares de menor riesgo predeterminados; 
de  refugio temporal; donde los ocupantes del local o edificio se 
deben concentrar para protegerse y realizar el conteo. 

¶ Simulacro  : Es un ensayo de lo que se debería hacer en una 
emergencia, con el fin de evaluar el comportamiento de trabajadores, 
recursos disponibles en el local o edificio y la eficacia de los 
procedimientos establecidos 

¶ Amenaza : Probabilidad de ocurrencia de un evento con una cierta 
intensidad, en un sitio específico y en un período de tiempo 
determinado. 

¶ Amago de Incendio  : Fuego incipiente, descubierto y extinguido 
oportunamente en su inicio. 

¶ Incendio : Fuego de grandes proporciones, que provoca daño a las 
personas y a las instalaciones. 

¶ Sismos y Terremotos :  Desplazamiento brusco y de intensidad 
relativa de zonas de la corteza terrestre a lo largo de una falla (zonas 
frágiles), con un potencial destructivo variable. 

¶ Inundación :  Niveles de agua por encima de lo normal, generadas 
por deshielos, aguas lluvias, desbordamiento de quebradas, canales, 
embalses o red de agua domiciliaria, que cubren una superficie de 
terreno o instalación. 

 
 
OBJETIVO  

 
El objetivo fundamental de este Plan, es proteger la vida humana,  evitar 
pérdidas materiales y restablecer las operaciones en el menor tiempo 
posible, para lo cual se seguirán las siguientes directrices:  

 
V Se realizarán  las acciones necesarias para disminuir al mínimo los 

riesgos de incendio.  
V Se dispondrá de elementos necesarios para alertar a los ocupantes de 

la ocurrencia de una emergencia.  



 

 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

    

Código Formato: F-SGC-19   Pág 5 de 51 

Versión Formato: 2.0   

V Se realizarán inspecciones y una adecuada mantención a los equipos e 
instalaciones del edificio, especialmente aquellos relacionados con la 
protección contra incendios. 

V Se mantendrán Vías de Evacuación suficientes; libres de obstrucciones. 
V Se dispondrá de señalización necesaria para las Vías de Evacuación y 

equipos contra incendios. 
V Se dispondrá de equipos extintores contra incendios y personal 

capacitado en su uso.  
V Se contará con una Organización de Emergencia de carácter 

permanente.  
V Se mantendrán procedimientos escritos para las acciones a seguir, las 

que serán informadas a todos los ocupantes.  
V Se tomarán las medidas necesarias para facilitar la labor de las ayudas 

externas 
 
 
DIAGNÓSTICO  
 

Antecedentes Generales : 

 
En la ciudad de Coyhaique, en Avenida Ogana Nº 1060, se ubica el recinto 
y Edificio del Ministerio de Agricultura (MINAGRI). El cual consta de cinco 
pisos, destinadas a Oficinas Administrativas del Servicio Agrícola y 
Ganadero. De las cuales; dos  plantas han sido entregadas en Comodato a 
Servicios dependientes del Ministerio de Agricultura, tales como INDAP; 
CONAF; Seremi de Agricultura para funcionamiento de las respectivas 
Direcciones Regionales.  
 
El edificio, está rodeado por patios (áreas verdes); calles interiores para 
circulación  y estacionamiento de vehículos, y áreas de tránsito peatonal. 
 
 Las vías de acceso tanto vehicular como  peatonal al recinto y edificio; son 
directa y únicamente por Avenida Ogana,  arteria con tránsito en sentido 
Norte y Sur. 
 
Cabe destacar, que al interior del recinto existen otras construcciones, tales 
como :  una casa destinada a Oficinas Administrativas del Sag, un 
Laboratorio Pecuario, casas habitaciones (2); una cabaña; bodega  y un 
taller.  Tanto el terreno, así como las edificaciones existentes en él, son de 
propiedad del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 
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INFORMACIÓN GENERAL DE LA SEREMI 

 

 

Nombre de la institución  : SEREMI XI REGIÓN DE AYSÉN,  

(comparte edific io con Servicios SAG, INDAP y 

CONAF) 

Dirección    : Avenida Ogana N° 1060  

Ciudad    : Coyhaique   

Rut     : 61.301.000 - 9 

Teléfonos    : (65) 254053 - 254757 

Cant. Trabajadores  : 07 

Cotización    : 0,95 

Mutual Afiliada   : Asociación Chilena de Seguridad  

 

 

LIMITES  

 

Límite Norte    : DEM Dirección Municipal de Educación 

 

Límite Sur    : Gimnasio Regional 

 

Límite Este    : Sitio Ministerio Agricultura 

 

Límite Oeste   :  Avenida Ogana 

 

 
 
 
 



 

 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

    

Código Formato: F-SGC-19   Pág 7 de 51 

Versión Formato: 2.0   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre Edificio  

 
MINAGRI 

 
Superficie construida aproximada (en m2) 

 
1.500 m2 

Estructura  :           
                              Madera 
 
                              Hormigón 
 
                              Otros 

 

 
V  

 
V  

 

Antigüedad (años) 20 

Número de pisos 5 

Subterráneo (sala de caldera) 1 

 
Ocupación promedio habitual (funcionarios + personal 
contratista + clientes externos) 

 
130 
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MEDIOS DE PROTECCIÓN DEL EDIFICIO ANTE EMERGENCIAS:  
 

 
Recursos técnicos disponibles     
 

     
 

 
Recursos de apoyo externos   
 

     En directorio telefónico de Emergencias, Anexo Nº 2 

Cabe destacar que, en el cuadrante donde se emplaza el recinto y 

edificio del   Ministerio de Agricultura, se dispone de los siguientes 

recursos externos. 

 

V Policlínico Asociación Chilena de Seguridad a 50 m., 
aproximadamente  (Av. Ogana con Los Mañios) 

V Grifos, (1) a 80 m, aproximadamente por Av. Ogana en dirección 
norte ; y (1) a 100 m., aproximadamente por calle Los Mañios. 

 
 
Planos de ubicación, riesgos y recursos: Anexo Nº 4 
 
 
 
 
 
 

V Señalización vías de evacuación 

V Iluminación de emergencia 

V Extintores de incendio portátiles (Polvo químico seco y anhídrido 
carbónico) 

V Botiquín Primeros Auxilios 

V Camillas de traslado 

V Teléfonos; equipos de radios móviles 
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IDENTIFICACIÓN  Y ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
 
 

 

 

Amenazas 

 

Vulnerabilidad 

 
 
Incendios :  
 
Toda estructura que posea instalación 
eléctrica está expuesta a incendios, en el 
caso del Edificio del Minagri, está aumenta 
por el uso de caldera a leña (subterráneo); 
cocina a gas, calefactores eléctricos, 
equipos computacionales, los cuales al 
manipularse inadecuadamente o sin 
mantenimiento adecuado pueden ser 
causa de incendios. 
 
Sismos :  
Presencia de fallas geológicas en la 
Región. 
Después del sismo con características de 
terremoto. (intensidad grado IV a VII en la 
escala de Mercalli), que afectó a la Región 
de Aysén, el 21 de Abril del 2007, la 
ONEMI declara a la Región de Aysén como 
zona de Riesgo Sismico. 
 
Inundaciones :  
La ciudad de Coyhaique, se encuentra 
emplazada en una zona de humedales. 
producto de la caída de copiosas lluvias; 
nevazones y deshielos, que provocaron la 
saturación del suelo, durante el presente 
período invernal, el edificio del Ministerio 
de Agricultura, sufrió el anegamiento de la 
sala de caldera.   
 
 

 
 
 
 
No existe organización formal para enfrentar potenciales 
emergencias. 

 

Se carece de redes húmedas para sofocación de incendios. 
 

Deficiencias en sistemas eléctricos (Piso 3, sala caldera, 
cajas escaleras). 

 

Paredes divisorias Of. 5° piso construida con tableros de 
fibra. Instalación cercana a ductos de humo de caldera. 

 
Acumulación de materiales sólidos en bodegas (5º Piso), 
oficinas. 
 
Puertas de acceso y salida principales a edificio, abren en 
sentido contrario a la evacuación. 

 

 Cajas de escaleras, carecen de iluminación de emergencia. 

 

Árboles cercanos a cables de energía eléctrica. 
 
Árboles altos en patio interior, áreas de tránsito vehicular y 
peatonal. 
 
Vehículos estacionados en patio interior, no son dejados 
en posición de salida. 
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ORGANIZACIÓN  PARA EMERGENCIAS:  
 
 
Equipo Directivo :  Conformado por Seremi de Agricultura, Directores 
Regionales Sag, INDAP, CONAF. 
 
 
Director Regional del SAG :  
 
V Aprobar el Plan de Emergencia (Emite Resolución aprobatoria).  

 
Seremi de Agricultura, Directores, SAG, CONAF; INDAP :  
 
V Autorizar los recursos necesarios para cumplir con el programa de 

preparación para emergencias y consolidar los medios administrativos 
técnicos y logísticos necesarios para su implementación, mantenimiento 
y puesta en práctica 

 
 

Encargados de comunicaciones :  Seremi de Agricultura, Sag, INDAP, 
Conaf :  

 
V Posterior al siniestro, preparar conjuntamente con los funcionarios 

involucrados en la emergencia, los comunicados oficiales a 
divulgarse en los medios de comunicación. Coordinar realización de 
conferencias de prensa cuando sea necesario, con el fin de facilitar 
la recuperación de imagen. 

V En caso de presentarse una emergencia general en el edificio, el 
Seremi de Agricultura, entregará el reporte oficial de la situación. 

V En caso de presentarse una emergencia parcial, el Director del piso 
o área afectada, entregará el reporte oficial de la situación. 

 
Unidad Prevención de Riesgos CONAF  

 
V Colaborar en la actualización del Plan de Emergencia 
V Colaborar en la difusión del Plan de Emergencia 
V Colaborar en la Aplicación del Plan de Emergencia 
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Comité Paritario de Higiene y Seg uridad : SAG, INDAP, CONAF  

V Realizar inspecciones periódicas a instalaciones, equipos e 
implementos para emergencias. 

V Colaborar en la difusión y desarrollo del Plan de Capacitación con 
apoyo de los respectivos organismos administradores. 

V Colaborar para la actualización del Plan de Emergencia 
V Realizar una vez al año, una práctica de evacuación 

 
      
 
 Equipos Operativos que intervendrán ante una emergencia :   

 
La nómina del personal que conformará el Equipo Operativo de Emergencia se 
incluye en el Anexo Nº3 de este Plan a fin de formalizar su participación dentro 
del mismo 
 
 

Coordinador General de Emergencia  : Administrador (a) general del 
edificio, y en ausencia quien lo subrogue.  Es la persona encargada de 
determinar y dirigir las acciones necesarias para el control de una situación 
de emergencia. Reporta sus actividades al  Equipo Directivo de 
Emergencias. 
V Conocer y comprender cabalmente el Plan de Emergencia  

 
V Conocer la totalidad del edificio, vías de evacuación, tableros 

eléctricos, llaves de paso de agua, zonas de seguridad, entorno 
inmediato. 

 
V Revisar periódicamente el estado y funcionamiento de equipos e 

instalaciones (alarma, equipos extintores, luces de emergencia, etc.) 
 

V Dirigir y controlar los recursos en situaciones de emergencia. 
 

V Ante una emergencia, constituirse en el piso afectado y evaluar la 
situación junto al Líder de piso. 

 
V Determinar instalación  del puesto de mando en el lugar más 

adecuado; según implicancias. 
 

V Decidir la evacuación, según evaluación obtenida. Comunicarla a los 
líderes de piso. Activar la alarma. 
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V Solicitar  la ayuda externa necesaria; bomberos, ambulancia, 

carabineros (Se anexa nómina de instituciones y teléfonos 
emergencia). 

 
V A la llegada de bomberos informar de los equipos e instalaciones 

involucradas 
 

V Si fuera necesario para los servicios de ayuda externa, realizar las 
acciones oportunas para despejar de vehículos los 
estacionamientos. 

 
V Controlada la emergencia, junto al o los líderes de piso inspeccionar 

las instalaciones y autorizar el reingreso del personal. 
     Gestionar el restablecimiento de los servicios básicos 

 
V Emitir un informe a las autoridades correspondientes de las 

actividades realizadas, haciendo una evaluación de daños y 
necesidades para el retorno  de las actividades normales. 

 
V Coordinar la realización de simulacros del plan de emergencias con 

la participación de todos los niveles de la organización. 
 
Líderes de emergencia por Piso : Esta designación recae en el cargo de 
mayor jerarquía que exista en el piso. Por cada Líder de emergencia titular se 
designará un suplente. 
Realiza su labor bajo el mando directo del Coordinador General de 
Emergencias. 
 

 
V Conocer y comprender cabalmente el Plan de Emergencia 
 
V Conocer la totalidad del piso, vías de evacuación y zonas de seguridad. 

 
V Controlar la disponibilidad y estado operativo de los recursos de su área 

para atención de emergencias (extintores, luces de emergencia, 
botiquines, equipos de radiocomunicación, etc.). 

 
V Facilitar el acceso a capacitación en temas relativos al Plan de 

emergencia 
a personal de su área. 
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V Asignar responsabilidades al personal del piso. 
 
V Coordinar el Plan de acción del piso con el grupo de apoyo (monitores 

de incendio y evacuación; monitor de Primeros auxilios, chequeador). 
 
V Dirigir al personal del piso durante los ejercicios contra incendios y de 

evacuación que se dispongan. 
 
V Ante una emergencia en su sector, se constituirá junto al grupo de 

apoyo en el lugar liderando las acciones a seguir. Comunicará la 
situación al Coordinador General. 

 
V Cumplir las instrucciones del Coordinador General de Emergencias. 

 
 

 
Brigada de Emergencia . Realizarán su labor bajo mando directo del líder de 
piso. 
Cada piso deberá tener su brigada de emergencia, compuesta por : Monitores 
de incendio y evacuación, monitor de Primeros auxilios; chequeador (a). 
Monitores de Incendio  y Evacuación :  
V Velar, porque los implementos para emergencia se encuentren en 

óptimas condiciones de uso. 
 
V Conocer la ubicación de los tableros eléctricos, llaves de suministro de 

agua. 
 
V Reconocer las zonas seguras,  y las rutas de evacuación de las 

instalaciones. 
 
V Mantener pasillos y rutas de evacuación expeditas. 

 
V Alertados de la emergencia, deberán alejar al personal del peligro. 

 
V Realizar cortes  prioritarios de servicios o suministros  (electricidad 

agua, gas) 
 
V Trasladar extintores manuales portátiles al lugar afectado para atacar el 

fuego e impedir su propagación. Sin correr riesgos innecesarios. 
 
V Calmar al personal para evitar el pánico 
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V Preparar las rutas de salida para una eventual evacuación, mantener 
puertas abiertas 

 
V Estar atentos a la orden de evacuación, dirigir al personal y visitantes en 

la evacuación de las instalaciones, siguiendo parámetros y flujos 
predeterminados. 

 
V Verificar que todo el personal y visitantes hayan evacuado las 

instalaciones 
 
V Impedir que el personal que haya salido de las dependencias ingrese al 

edificio, hasta que lo autorice el Coordinador General. 
 
Chequeador (a)  : 
 
V Realizar el conteo del personal evacuado a las zonas de seguridad 

predeterminadas. Reportar de inmediato al líder de piso la situación del 
área (información clave para eventuales operativos de búsqueda y 
rescate). 

Monitor (a) de Primeros Auxilios :  
V Mantener un botiquín de Primeros auxilios y estar pendiente del 

abastecimiento de insumos del mismo. 
V Ayudar al traslado hasta la zona de seguridad de personal con 

limitaciones físicas u otras situaciones de salud. 
V Brindar los primeros auxilios a los heridos leves en las zonas seguras. 
V Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más 

cercanos a las instalaciones. 
V Llevar registro e información acerca de personas que se trasladen a 

centros asistenciales. 
 
 
 

Personal de Servicios Generales :  
 

 
V Controlar que las vía de ingreso vehicular y peatonal, así como las áreas de 

tránsito al interior del recinto se mantengan expeditas. 
 
V Supervisar que todos los vehículos estacionen en posición de salida 

 
V Ante una emergencia. Recibida la alarma procederá a suspender 

inmediatamente el ingreso de personas ajenas al edificio. 
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V En caso de incendios y/o sismo, realizará cortes prioritarios de electricidad, 

llaves de paso (agua), en caldera. 
 
V Colaborar en la implementación de este Plan 

 
 

 
Trabajadores (as) en general  
 

 
V Conocer y aplicar los procedimientos del Plan de Emergencia 

 
V Colaborar en la implementación de este Plan 

 
V Obedecer las instrucciones de los Líderes de emergencia en los 

ejercicios de simulacro, como en una eventual emergencia. 
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PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE EMERGENCIA 

 
 
A continuación se indica los procedimientos que deben realizarse de acuerdo a los 
diferentes tipos de emergencia. 
 
 
Evacuación Parcial :   
 
Esta se desarrollará cuando la emergencia sea detectada oportunamente y sólo 
requiera la evacuación del piso o área afectada hacia otra dependencia del 
edificio, sin que esta sea necesariamente la zona de seguridad exterior. Se le 
comunicará claramente al personal el lugar preciso hacia donde deben evacuar.   
Este procedimiento de emergencia, es producto generalmente, de inundación local 
o un foco de fuego controlado inmediatamente. 
 
 
Evacuación total :  
 
Se realizará cuando la situación de emergencia sea de gran envergadura 
(incendio declarado, sismo). Las salidas de emergencia y zonas de seguridad a 
utilizar, serán aquellas indicadas por los equipos operativos de emergencia, de 
acuerdo a las condiciones imperantes. 
 
En dicho caso se procederá a evacuar totalmente el edificio, siguiendo las 
instrucciones establecidas en este Plan de Emergencia (orden de evacuación).  
 
 
 
Orden de Evacuación :  
 
Una vez declarada la emergencia, el Coordinador General de Emergencia o quien 
lo subrogue, dará la orden para la evacuación del edificio (a viva voz y/o por medio 
de las alarmas de incendio a los trabajadores en general, y vía teléfono o equipos 
de radiocomunicación a los Líderes de Piso). En toda evacuación se debe dar 
prioridad al piso afectado, al inmediatamente superior e inferior. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

    

Código Formato: F-SGC-19   Pág 17 de 51 

Versión Formato: 2.0   

 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS EN CASO DE INCENDIO:  
 
 
Los incendios, son quizás, las situaciones de emergencias de mayor incidencia. 
Su magnitud puede variar desde un simple amago o pequeño incendio, fácilmente 
controlable, hasta incendios de grandes proporciones que pueden causar perdidas 
de vida y propiedad.  Este plan contempla que los trabajadores (as) del edificio 
sólo tratarán de controlar fuegos incipientes que puedan ser extinguidos o 
controlados con extintores de incendios portátiles. Incendios mayores serán 
controlados por Bomberos. 
 
Medidas Preventivas o de Mitigación antes de un incendio :  
 
V Acumular el mínimo de materiales inflamables de forma concentrada, con el 

fin de rebajar lo mas posible la carga de fuego, ya sea en las oficinas, como 
en bodegas. 

V Establecer Programa de Mantención sistema de calefacción (caldera, 
radiadores, red de agua, llaves de corte, etc.). 

V Establecer Programa de limpieza ductos de humo de la caldera. 
V Realizar mantención del sistema eléctrico por personal técnico autorizado 

por la SEC 
V Realizar mantención de redes y equipos energizados por personal 

especializado. 
V Mantener vías de acceso al recinto y calles interiores despejadas, vehículos 

estacionados en posición de salida. 
V Todos los trabajadores (as), son responsables de mantener sus lugares de 

trabajos ordenados; limpios  y seguros. 
V Mantener operativos los recursos para control de incendios del edificio : 

planos de las instalaciones, extintores portátiles; alarma; escaleras de 
emergencia, iluminación de emergencia, vías de tránsito y evacuación 
despejadas, señalización adecuada, equipo operativo designado; personal 
capacitado, conocimiento de zonas de seguridad. 

 
 
 
Durante un Incendio : 
 
V Descubierto un foco de fuego, el Líder de piso o quien lo reemplace, dará la 

alarma de incendio y comunicará al Coordinador General, al Anexo Nº 3281 
o fono 263281 la ubicación y magnitud del fuego. 
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V Simultáneamente, entra en acción la brigada de emergencia (monitores) 
quienes procederán a atacar el fuego con extintores portátiles, cortar el 
suministro de energía eléctrica, gas, cerrar ventanas, preparar rutas de 
evacuación. 

V El Coordinador general se constituirá en el piso amagado y junto  al o los 
líderes de piso evaluará el siniestro y decidirá el llamado a Bomberos. 

 
V Si el fuego no logra ser controlado con los extintores portátiles, el 

Coordinador de Emergencia de común acuerdo con los Líderes de piso; 
ordenará evacuar el área afectada y dar la alarma general, evacuando 
todas las dependencias, para permitir la intervención de bomberos. 

V En caso de incomunicación entre el Coordinador General y el o los líderes 
de piso; o expansión violenta del fuego, el líder del piso podrá ordenar la 
evacuación de su respectivo piso y activar la alarma general para 
evacuación de todas las dependencias. 

V Al recibir la orden de evacuación (alarma o viva voz), salga solo con lo 
indispensable, con rapidez, pero SIN CORRER; ni pasar a llevar a otras 
personas, NO RETROCEDA JAMÁS  a la zona afectada. 

V Si se encuentra con algún visitante, guíelo hasta la zona de seguridad. 
V Utilice solo las vías de evacuación indicadas, por los responsables de 

emergencias. 
V En caso de la existencia de humo y gases, que pudiesen dificultar la 

respiración y visión, se recomienda cubrir  nariz y boca con un paño y 
avanzar lo más agachado posible, buscando zonas más despejadas de 
gases. 

V El líder de piso y monitores de evacuación serán los últimos en abandonar 
el piso realizarán el barrido (revisión) de todas las dependencias, y deberán 
ir cerrando puertas de los lugares abandonados, para evitar la propagación 
de humo y llamas. 

V Una vez en el exterior, diríjase a la Zona de Seguridad.  Allí el chequeador  
pasará lista al  personal evacuado e informará  la situación del área al líder 
de piso. 

V En caso de atrapamiento de personas por  el fuego, el Coordinador general 
informará con urgencia al Jefe de Bomberos para que realicen las 
maniobras de salvamento. 

 
Después de un incendio :  

 
V Permanezca en la Zona de Seguridad y espere instrucciones. 

 
V Controlada la emergencia y una vez que el Oficial o voluntario a cargo de 

bomberos determine que es posible volver al interior del inmueble. El 
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Coordinador general junto con el o los líderes de piso reinspeccionarán el o 
las áreas afectadas para determinar si es posible retornar a las actividades 
normales, luego de efectuadas las actividades de recuperación. 

 
V El Coordinador General y el líder o líderes del área afectada emitirán un 

informe de daños y de todo lo sucedido, sugiriendo las acciones necesarias 
para atender la situación. 

 
Atrapamiento en Caso de In cendio : 

 
V La forma de prevenir situaciones críticas es evitando quedar solo y 

mediante la acción coordinada de los equipos operativos de emergencia en 
el o los pisos amagados y dar cumplimiento a las disposiciones contra 
incendios. 

 
V En caso de atrapamiento de una o más personas el líder de piso, dará aviso 

urgente al Coordinador general para que informe a bomberos de la 
situación. 

 
La o las personas atrapadas deberán proceder de la siguiente manera :  
 

V Cerrar la puerta de las dependencias.  
V Acumular toda el agua que sea posible.  
V Mojar paños y colocarlos por dentro para sellar las junturas.  
V Retirar  materiales combustibles de la cercanía de ventanas.  
V Tratar de destacar su presencia desde una ventana. Llamar al Coordinador 

general o Bomberos (132) para indicarles donde se encuentra, aunque ellos 
ya hayan llegado.  

V Mantener la calma, el rescate puede llegar en unos momentos.  
V Si debe abandonar las dependencias,  palpar las puertas con el dorso de la 

mano antes de abrirlas de forma tal de verificar que no existe fuego del otro 
lado y cerrarlas a su paso para evitar que los fuegos se propaguen 

V Si encuentra un extintor en su camino llevarlo consigo.  
V Si el sector es invadido por el humo, arrastrarse tan cerca del suelo como 

sea posible, ya que los humos y gases tienden a situarse en los lugares 
altos. Se recomienda llevar un paño mojado para cubrir la boca y nariz 

V Si su vestimenta se prendiera con fuego ¡No corra!, Déjese caer al piso y 
comience a rodar una y otra vez hasta sofocar las llamas, cúbrase el rostro 
con las manos.  
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Coordinación con Bomberos : 

 
 

Cuando llame a Bomberos establezca claramente lo siguiente:  
 
V Llame al fono 132  
V Entregue una breve evaluación de lo que está sucediendo.  
V Indique su nombre y cargo.  
V Dirección del edificio indicando sus calles más cercanas (Avenida 

Ogana N°1060, entre calle Los Mañios e Ignacio Serrano)  
V Indicar el número telefónico desde el cual está llamando.  
V Colgar inmediatamente el teléfono y no ocuparlo hasta que reciba la 

llamada de Bomberos confirmando el envío de los carros.  
 

 
 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN CASO DE  SISMO :  
 
 
Antes del Sismo :  
 
V Mantención o reparación de la infraestructura, techos, paredes, pisos, 

puertas, ventanas. 
V Mantención de sistemas eléctricos 
V Asegurar y sujetar bien objetos colgantes en el techo (lámparas) 
V Asegurar objetos a la pared, tales como cuadros, estanterías, bibliotecas. 
V Colocar los objetos pesados en lugares bajos o más seguros (muebles con 

puertas, cajoneras). 
V Mantener  pasillos y zonas de tránsito despejados y evitar colgar objetos 

que puedan caer. 
V Identificar los lugares más seguros dentro de las áreas de trabajo (junto a 

columnas, esquinas de encuentro de muros, bajo mesas o escritorios, bajo 
dinteles de puertas). 

V Definir zonas de seguridad externa al edificio. 
V Tener a mano en cada piso, los suficientes suministros de emergencia 

(botiquines; radios y linternas a pilas). 
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Durante el Sismo :  

 
V Trate de no desesperarse y mantenga la calma 
V En lo posible, apagar y desconectar equipos eléctricos y artefactos a gas 
V Alejarse de puertas de vidrio; ventanas y elementos colgantes. 
V Acompañe a personas que presenten problemas físicos o emocionales. 
V No abandone el edificio ni se traslade internamente, ubíquese en lugares de 

seguridad preestablecidos  (junto a columnas, esquinas de encuentro de 
muros, bajo mesas o escritorios, bajo dinteles de puertas).  Espere 
instrucciones. 

V Si alguna persona se encuentra en otro piso, quedará sujeto a las 
instrucciones del Líder de Piso en que se encuentra. 

V Si está afuera, aléjese de postes de tendido eléctrico, de árboles y edificios 
altos. 

V Si está en un vehículo, en lo posible deténgase lejos de postes, de árboles 
y edificios. 

 
 

Después del Sismo :  
 
 
V Comprobar que no se tienen lesiones y esperar instrucciones del equipo 

operativo de emergencia. 
V En caso de no haber luz natural, sólo use linterna (no encienda fósforos, ni 

encendedores) 
V El Coordinador General de Emergencias activará el Plan de Emergencia 

general del edificio. 
V Los Líderes de piso y brigadas de emergencia asumirán sus funciones, 

cotejarán si la situación es segura y avisarán a los trabajadores (as) y 
visitantes del piso respectivo para proceder con el desalojo. 

V Se debe prestar atención especial y la ayuda necesaria a personas heridas, 
con algún impedimento físico o necesidad especial. 

V Al recibir la orden de evacuar, salga solo con lo indispensable, con rapidez, 
pero SIN CORRER; ni pasar a llevar a otras personas, sirva de guía a 
usuarios, NO RETROCEDA JAMÁS  a la zona afectada. 

V Utilice solo las vías de evacuación indicadas, por los responsables de 
emergencias. 

V Permanezca en la Zona de Seguridad y espere instrucciones. 
V El Coordinador General, junto a los líderes de piso revisará prolijamente las 

instalaciones, verificando que no existan evidencias o riesgos de caída o 
desprendimiento de materiales y/o daños en sistemas de alimentación 
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sanitaria, eléctrica o de otro tipo. Para autorizar posteriormente la 
habilitación de las dependencias y el reingreso al edificio. 

 
 
 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN CASO DE INUND ACIONES :  
 
 
Antes de las Inundación :  
 
 
V Realizar mantención y limpieza de sistemas de desagüe (cunetas, bajadas 

de aguas lluvias, eliminación de escombros y hojas de árboles que impidan 
el escurrimiento de aguas). 

V Disponer de equipos y herramientas manuales (motobomba extractora de 
agua, palas) 

V Inspección anual de la red de distribución de agua para potable y de 
calefacción (cañerías, llaves de paso, conectores, radiadores; válvulas). 

 

Durante la Inundación  

 
El líder de piso o quien lo reemplace comunicará de inmediato al Coordinador de 
Emergencias, el lugar y magnitud de la inundación. 
V Cortar el suministro eléctrico de la  zona afectada 
V Cortar el suministro de agua potable, en el sector que se registra la 

inundación (corte de llaves de paso o llaves matrices de agua). 
V Ubicar en altura objetos que pudiesen ser afectados por el contacto con el 

agua. 
V Evaluar la evacuación del área afectada 
V Comunicarse de inmediato con los encargados del servicio de mantención 

del edificio o con una empresa para realizar las reparaciones. 
V Si la inundación es en la sala de calderas, producto de aguas lluvias, el 

personal de servicios, iniciará la extracción del agua con motobombas. 
 
Después de la Inundación :  
 
V Espere las instrucciones del Coordinador General de Emergencias 
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VIAS DE EVACUACIÓN Y ZONAS DE SEGURIDAD  
 
 

1. Vías de evacuación y/o salidas de emergencia: Se priorizará el uso de las 
salidas de emergencia, habilitadas para este efecto en cada piso.  Ante la 
imposibilidad de utilizar las salidas de emergencias se hará uso de las vías de 
acceso y/o salida de uso habitual. 

 

1. Salidas de Emergencia por piso.  

Descripción  Ubicación  

 

Piso 1 

 
INDAP Dirección Regional  (Ala Norte y 
Sur) 
 
 
 

1. Puerta emergencia ala norte, 
ubicada lado portón de ingreso 
vehículos. En adelante salida  1 
Indap Norte .  

 
2. Puerta de emergencia ala sur, con 

salida directa al patio. Lado recinto 
Gimnasio Regional. En adelante 
salida 1 Indap Sur  

Piso 2   
 

SAG Regional  

1. Puerta y escalera de emergencia 
ubicadas al este, con salida al patio 
interior frente a Oficinas Recursos 
Naturales SAG. En adelante 
salida  SAG 2.  

 

Piso 3  
 
Conaf Dirección Regional  (Ala norte), 
Seremi Agricultura  (ala Sur) 

1. Puerta y escalera de emergencia, 
ubicada  en ala norte, con salida al 
patio interior, cercana al portón de 
acceso vehicular. En adelante 
salida 3 Conaf.  

Piso 4  
 
SAG Dirección Regional  

1. Puerta y escalera emergencia 
ubicadas al este, con salida a patio 
interior, frente a Oficinas Recursos 
naturales SAG. En adelante salida 
SAG 4. 

Piso 5  
 
Oficina Indap, Sala de Reuniones  

1. El piso 5, carece de salida directa 
de  

emergencia. Deberá utilizar la salida 
SAG 4. 
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Vías de evacuación alternativas . Se 
utilizarán, las vías de acceso; salida o de 
tránsito habituales, tales como puertas; 
escaleras exteriores  y escaleras 
interiores, que comunican los pisos. 

1. Puerta principal de ingreso y salida 
peatonal al edificio, ubicada frente 
a la  Avenida Ogana. En adelante 
salida 1 Ogana.  

Salidas al patio interior del recinto  : 
2. Puerta en hall 2º piso,  ubicada 

frente a Patio Los Teros. En 
adelante salida 2 Lo s Teros.  

 
3. Puerta de servicio, hall 2º piso, 

cercana a sala de caldera. En 
adelante salida 2 Caldera. 

 

 
 
Zonas de Seguridad  :  
 
El edificio cuenta con zonas exteriores preestablecidas como puntos de reunión, 
las cuales serán definidas e informadas según el tipo de emergencia que se viva 
en el momento. 

 
 

 
Descripción  

 
Ubicación  

 
 
 
 
Zona de Seguridad N°1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Patio interior, área aledaña al Quincho. 
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Zona de Seguridad Nº 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acera Avenida Ogana, sector frontis/esquina gimnasio 
regional. 
 
 

 
 
 
 
Descripción por  piso: Ocupación habitual; Salidas emergencia; Zonas 
Seguridad  
 

 
PISO 

 
*OCUPACIÓN 

HABITUAL  

SALIDAS 
EMERGENCIAS 

ZONAS DE 
SEGURIDAD 

 
Piso N° 1  
 (Ala norte y sur)  
 
Oficinas Dirección 
Regional Instituto 
desarrollo Agropecuario 
(INDAP) 

 
Ocupación habitual 
trabajadores  
Ala Norte 
 
Ala Sur 
 

 
Salida 1 Indap 
Norte 
Salida 1 Indap Sur 
Salida 1 Ogana 
 

 
Acera, frontis 
Gimnasio Regional. 
Sector aledaño a 
quincho  Sag 
   

 
Piso N° 2   
 
Oficinas Regionales 
Coyhaique, Servicio 
Agrícola y Ganadero 
(SAG) 

 
Ocupación habitual 
trabajadores  
(funcionarios y 
personal contratista 
empresa Servicio) 

 
Salida Sag 2 (frente 
Of. Recursos 
Naturales) 
Salida 2 Los Teros 
Salida 1 Ogana 

 

Sector aledaño 
quincho Sag. 

Acera, frontis 
recinto Gimnasio 
Regional 

  Salida 3 Conaf  

21 

99 

24 
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Piso N° 3   
Ala Norte  : Oficinas 
Dirección Regional 
Corporación Nacional 
Forestal (CONAF) 

Ocupación habitual 
trabajadores  
 

Salida 2 Los Teros 
Salida Sag 2 (frente 
Of. Recursos 
Naturales) 
Salida 1 Ogana 

Sector aledaño 
quincho Sag. 
Acera, frontis 
recinto Gimnasio 
Regional 

 
Ala Sur  : SEREMI de 
Agricultura 

Ocupación habitual 
trabajadores  
 

  

 
Piso N° 4    
Oficinas Dirección 
Regional Servicio 
Agrícola y Ganadero 

 
 
Ocupación habitual 
trabajadores  
 

 
Salida Sag 4 (frente 
Of. Recursos 
Naturales) 
Salida 2 Los Teros 
Salida 1 Ogana 

 
Sector aledaño 
quincho Sag 
Acera, frontis 
recinto Gimnasio 
Regional. 

 
Piso N° 5  (Mansarda) 
Oficinas INDAP (2); 
bodegas documentación 
INDAP (1); CONAF (1) 
Sala reuniones 
MINAGRI (capacidad: 

 
Ocupación habitual 
Trabajadores 
(Oficinas INDAP)  
 

 
Salida Sag 4 (frente 
Of. Recursos 
Naturales) 
Salida 2 Los Teros 
Salida 1 Ogana 
 

 
Sector aledaño 
quincho Sag 
Acera, frontis 
recinto Gimnasio 
Regional. 

 
Subterráneo : Sala de 
caldera 
Capacidad : 20.000 lts. 
Agua 
Combustible : Leña 

 
Ocupación habitual 
trabajadores  
(personal contratista) 
 

Salida por puerta 
acceso caldera, 
hacia patio interior. 
Salida 1 Indap 
Norte, o 
Salida 1 Ogana 
(ingresa por puerta 
emergencia, INDAP 
Sur, piso 1). 

Sector aledaño 
quincho Sag 
Acera, frontis 
recinto Gimnasio 
Regional 

*Nómina de Personal por piso en Anexo Nº 1  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

20 

6 

18 

1 

1 
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ORGANIGRAMA SEREMI XI REGIÓN 

 DE AYSÉN 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

HORACIO VELÁSQUEZ 

FERNÁNDEZ 

SEREMI XI REGIÓN 

 
 

 

PROFESIONAL DE APOYO 

 

 
 

 

ADMINISTRATIVO  

 

 
 

 

PROFESIONAL DE APOYO 
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN:  
 
Para la aplicación del Programa de Capacitación y difusión, se requiere la 
participación y asesoría de los Organismos Administradores (Asociación Chilena 
de Seguridad, Mutual de Seguridad) y de los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad de los servicios involucrados. 
 
 

Tema Tipo Capacitación  Período  

Plan de Emergencia 
Edificio del Ministerio 
de Agricultura 

 
Charla explicativa por piso. 
 

 
II Semestre del año. 

Psicología de la 
Emergencia 

Curso  II Semestre del año. 

Uso de Extintores 
Portátiles 

Curso II Semestre del año. 

Primeros Auxilios Curso II Semestre del año. 

 
Además se suman todas las actividades de capacitación modalidad e-learning 
dirigidas a personal de la Subsecretaría de Agricultura a su personal, según 
Programa de capacitación Anua. 
 
 
PROGRAMA DE DIFUSIÓN:  
 
Para difundir el Plan de Emergencia, se emplearán los siguientes medios: 
 
V Cartillas; afiches; señalización; correos electrónicos. 
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SIMULACRO DE EMERGENCIA:  
 
Si bien las hipótesis que se consideran para un ejercicio práctico de evacuación no 
coinciden exactamente con las condiciones de un caso real de emergencia (fuego, 
sismo), que serán las que determinarán la estrategia de evacuación a adoptar, con 
esta experiencia lo que se pretende es comprobar la viabilidad del Plan de 
Emergencia del edificio y mecanizar la conducta de los funcionarios (as)  ante una 
emergencia, con lo que se logra minimizar la posibilidad que surjan situaciones de 
pánico; se optimiza el tiempo de evacuación, además de detectar las carencias y 
definir las medidas correctivas correspondientes. 
 
Anualmente El Coordinador General de Emergencia, junto a los Comités Paritarios 
de los Servicios (Sag, Conaf e Indap) y la colaboración de los respectivos 
Organismos Administradores, deberán ejecutar un simulacro de emergencia 
general. Evaluando los resultados del mismo. 
 
Los organismos administradores deberán emitir un informe de evaluación del 
simulacro.  
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ANEXO Nº 1 :  

 
 
 

NÓMINA FUNCIONARIOS (AS)  
 
 

V PISO 1 : DIRECCIÓN REGIONAL INDAP  
 
V PISO 2 : OFICINAS SAG  REGIONAL,  COYHAIQUE 

 
V PISO 3 : DIRECCIÓN REGIONAL CONAF Y SEREMI A GRICULTURA 

 
V PISO 4 : DIRECCIÓN REGIONAL SAG  

 
V PISO 5: OFICINAS INDAP  

 
V SUBTERRÁNEO (SALA CALDERA), EMPRESA SERVICIO  
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NÓMINA FUNCIONARIOS (AS) PISO 1  

DIRECCION REGIONAL INDAP (ALA NORTE)  

 

NOMBRE CARGO 

 
01 

 
CARLOS HENNICKE CORREA 

 
DIRECTOR REGIONAL  

 
02 

 
MARIA PATRICIA SUAREZ NUÑEZ 

 
SECRETARIA 

 
03 

 
JAQUELINE POLANCO RUBILAR 

 
SECRETARIA 

 
04 

 
HILDE MARDONES ROJAS 

 
ENCARGADO OFICINA DE PARTES 

 
05 

 
PAOLA AGUILAR GALLARDO 

 
ABOGADA REGIONAL 

 
06 

 
NINNET GUZMAN VELASQUEZ 

 
AUDITORA INTERNA 

 
07 

 
HEAMNA MANZUR VELIZ 

 
PERIODISTA 

 
08 

 
RICARDO KONIG PARADA  

 
JEFE DE OPERACIONES 

 
09 

 
SANDRO CONTRERAS RUIZ 

 
ENCARGADO INFORMATICA 

 
10 

 
ALEJANDRO HENRIQUEZ MENDOZA 

 
PROFESIONAL DE APOYO 

 
11 

 
ARIEL MORAGA GONZALEZ 

 
JEFE DEPTO. GESTION 
ESTRATEGICA 

 
12 

 
MOISES ESPINOZA ARRIAGADA 

 
ADMINISTRATIVO DE APOYO 

 
13 

 
FEISAL AHUILLE HADLER 

 
JEFE DEPTO. ASISTENCIA 
FINANCIERA 

 
14 

 
OSCAR FLORES CATALAN  

 
PROFESIONAL DE  APOYO 

 
15 

 
DARIO JUAREZ REYES 

 
PROFESIONAL DE APOYO 

 
16 

 
FABIAN SAAVEDRA ESCOBAR 

 
PROFESIONAL DE APOYO 
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17 ALEJANDRO ACEVEDO DIAZ JEFE DEPTO. FOMENTO 

 
18 

 
* MIRIAM PARRA NAVARRO 

 
ENCARGADA ATENCIÓN OIRS 

 
* Funcionaria que pertenece a la Planta de CONAF y su lugar físico de trabajo 
está en el primer piso.  Para efectos prácticos, en caso de evacuación queda 
sujeta a las ordenes del Líder del Piso 1. 
 
 
 
 
 

NÓMINA FUNCIONARIOS (AS) PISO 1  
 

DIRECCION REGIONAL INDAP (ALA SUR)  
 

 

NOMBRE CARGO 

 
01 

 
IVAN CARRASCO ULLOA 

 
JEDE ADM. Y FINANZAS 

 
02 

 
BETY SEPULVEDA VOGT 

 
CAJERA 

 
03 

 
JUVENAL DIAZ VILLASECA 

 
ADMINISTRATIVO DE APOYO 

 
04 

 
JORGE REBOLLEDO PALACIOS 

 
PROFESIONAL DE APOYO 

 
05 

 
JOHANNA MARTINEZ MANOSALVA 

 
JEFE DEPTO. PERSONAS 

 
06 

 
MONICA FUENTES RANQUEHUE 

 
ENCARGADA BIENESTAR 

 
07 

 
XIMENA IGLESIAS HERNANDEZ 

 
PROFESIONAL DE APOYO 

 
08 

 
ELVIS GUERRERO TORO 

 
PROFESIONAL DE APOYO 

 
09 

 
GESSENIA FOITZICK AYAMANTE 

 
ADMINISTRATIVO DE APOYO 
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NÓMINA FUNCIONARIOS (AS) PISO 2  

 

 
OFICINAS SAG REGIONAL COYHAIQUE 

 

 
 

NOMBRE CARGO 

 
01 

 
SERGIO ROBLES VARGAS 

 
JEFE OFICINA COYHAIQUE 

 
02 

 
JUVENAL NAVARRO NAVARRO 

 
ADMINISTRATIVO SECTOR 
COYHAIQUE 

 
03 

 
SALVADOR CÁRDENAS 
CÁRDENAS 

 
TÉCNICO OFICINA COYHAIQUE 

 
04 

 
HÉCTOR CUEVAS GÓMEZ 

 
ABOGADO DIRECCIÓN REGIONAL 

 
05 

 
NELLY MORALES ROSAS 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
06 

 
ALEJANDRO ZÚÑIGA LOAIZA 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
07 

 
GUILLERMO DIAZ PARADA 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
08 

 
PABLO SOLÍS MERCADO 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
09 

 
MILIXSA GONZALES ARAVENA 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
10 

 
ISABEL GACITUA SANDOVAL 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
11 

 
BERNARDO LUCKASCHEWSKY 
SANHUEZA 

 
TECNICO OFICINA COYHAIQUE 

 
12 

 
ELADIO BORQUEZ MACIAS 

 
TECNICO OFICINA COYHAIQUE 
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13 

 
JOSÉ CASTILLO CONTRERAS 

 
TECNICO OFICINA COYHAIQUE 

 
14 

 
EDUARDO CATALÁN ARRIAGADA 

 
TECNICO OFICINA COYHAIQUE 

 
15 

 
FERNAN SILVA LABBE 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
16 

 
PABLO CAMPOS STOWHAS 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
17 

 
ROBERTO NAVARRETE MORA 

 
PROFESIONAL OFICINA 
COYHAIQUE 

 
18 

 
LUIS CARE MANSILLA 

 
AUXILIAR OFICINA  COYHAIQUE 

 
 
 

TRABAJADORES (AS) EMPRESA DE SERVICIOS  
 

 
OPERADORES SALA CALDERA (Subterráneo);  

ASEO; MANTENCIÓN ÁREAS VERDES; VIGILANCIA  

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
01 

 
* SEGUNDO ALVARADO BARRIA 

 
SERVICIO DE ASEO EDIFICIO 
MINISTERIAL 

 
02 

 
* ROBERTO ALVARADO CID 

 
SERVICIO DE ASEO EDIFICIO 
MINISTERIAL 

 
03 

 
* RUTH BARRIA RENIN 

 
SERVICIO DE ASEO EDIFICIO 
MINISTERIAL 

 
04 

 
* MELINKA LEPIO MARIPILLAN 

 
SERVICIO DE ASEO EDIFICIO 
MINISTERIAL 

 
05 

 
*  RAMÓN MAÑAO MILLAPINDA 

 
SERVICIO DE ASEO EDIFICIO 
MINISTERIAL 
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06 * ZOILA MENDOZA MUÑOZ SERVICIO DE ASEO EDIFICIO 
MINISTERIAL 

 
07 

 
* ERIKA  QUINAN RAIMAPO 

 
SERVICIO DE ASEO EDIFICIO 
MINISTERIAL 

 
 
NOTA :  * Para efectos prácticos, en caso de evacuación quedan sujetos a las 
ordenes del Líder del Piso 2 SAG, Área Coyhaique. 
 

 
NÓMINA FUNCIONARIOS (AS) PISO 3  

 

DIRECCIÓN REGIONAL CONAF (ALA NORTE)  

NOMBRE CARGO 

 
01 

JUAN EDUARDO BARRIENTOS 
ERREGUERENA  

DIRECTOR REGIONAL 

 
02 

REGINA MORA ROJAS 
SECRETARIA DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
03 

CARLOS CÁRDENAS 
HERNÁNDEZ 

AUXILIAR 

 
04 

MANUEL HENRÍQUEZ ASENJO JEFE TÉCNICO 

 
05 

MARIA JIMENA ROJAS ENCARGADA COMUNICACIONES 

 
06 

VERÓNICA SOLÍS FIGUEROA 
ENCARGADA UNIDAD PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 

 
07 

TANIA LORCA TRONCOSO ABOGADA REGIONAL 

 
08 

MANUEL GERARDO VERA 
ERICES 

ENCARGADO UNIDAD PROYECTOS 

 
09 

RITA MARIBEL ORELLANA 
COLIBORO 

SECRETARIA UNIDAD JURIDICA 

 
10 

ALIRO GASCÓN CASTRO 
JEFE DEPTO. MANEJO Y 
DESARROLLO FORESTAL 

 
11 

JUAN CARLOS CISTERNAS 
MANDUJANO 

PROFESIONAL DE APOYO DEFOR 

 
12 

RODRIGO PINTO NUÑEZ ENCARGADO FORESTACIÓN 

 
13 

JUAN EMILIO FICA CUBILLOS JEFE FISCALIZACIÓN FORESTAL 
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14 

RAMÓN SOLÍS FIGUEROA 
JEFE DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN FORESTAL 

 
15 

ELIANA CARDENAS VASQUEZ JEFE ADMINISTRACIÓN FORESTAL 

 
16 

NELSON VERA ZÚÑIGA 
ENCARGADO CONTROL DE 
GESTIÓN 

 
17 

 
LUCRECIA CATALÁN 

 
SECRETARIA DEPTO. TÉCNICO 

 
18 

 
ALFREDO MATHEWS FUENTES 

 
ENCARGADO DE INFORMÁTICA 

 
19 

 
MARCO NARVÁEZ ALONSO 

 
JEFE UNIDAD ESTUDIOS Y 
PLANIFICACIÓN 

 
20 

PAULA VASQUEZ NIETO ABOGADA 

 
 

 
 
 

NÓMINA FUNCIONARIOS (AS) PISO 3  
 
 

 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE AGRICULTURA (ALA SUR)  

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
01 

RAÚL RUDOLPHI ALTANER SEREMI DE AGRICULTURA 

 
02 

JULITA BARRIENTOS 
ERREGUERENA 

SECRETARIA SEREMI DE 
AGRICULTURA 

 
03 

JULIO VALDES GAJARDO PROFESIONAL DE APOYO 

 
04 

JUAN RAMÓN PRADENAS 
ESCOBAR 

PROFESIONAL DE APOYO 

 
05 

CARLA OYARZÚN CHODIL PERIODISTA 

 
06  

IVÁN BARRÍA RENIN AUXILIAR 
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NÓMINA FUNCIONARIOS (AS) PISO 4  
 

 
DIRECCIÓN REGIONAL SAG  

 

 

NOMBRE CARGO 

 
01 

RAMÓN HENRÍQUEZ RAGLIANTI 
 
DIRECTOR REGIONAL 

 
02 

 
MIRIAM GÓMEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIA DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
03 

 
HENRY MENDEZ MENDEZ 

 
PROFESIONAL DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
04 

 
ERWIN POZO KLENNER 

 
PROFESIONAL DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
05 

 
MIRTA CARRILLO MARÍN 

 
PROFESIONAL DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
06 

 
GLORIA HERNÁNDEZ CRUZAT 

 
PROFESIONAL DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
07 

 
XIMENA MANSILLA CÁRCAMO 

 
ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
08 

 
VALERIA CARRASCO SÁEZ 

 
PROFESIONAL DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
09 

 
JUAN MOLDENHAUER HARO 

 
TÉCNICO DIRECCIÓN REGIONAL 

 
10 

 
PAOLA VELASCO MORA 

 
PROFESIONAL DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
11 

 
MARIA EUGENIA BARRIA 
ANDRADE 

 
TÉCNICO DIRECCIÓN REGIONAL 

 
12 

 
LUISA PÉREZ OYARZO 

 
TÉCNICO DIRECCIÓN REGIONAL 
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13 

 
JULIO MONROY LÓPEZ 

 
TÉCNICO DIRECCIÓN REGIONAL 

 
14 

 
HERIBERTO MIRANDA MANSILLA 

 
AUXILIAR DIRECCION REGIONAL 

 
15 

 
HÉCTOR MALDONADO SOTO 

 
ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
16 

 
VERÓNICA PERALTA PANICHINE 

 
ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN 
REGIONAL 

 
17 

 
JUAN GALLARDO QUEIPUL 

 
 

 
18 

 
HERNÁN VERA ASENCIO 

 
TÉCNICO DIRECCIÓN REGIONAL 

 
 

 
 
 

NÓMINA FUNCIONARIOS (AS) PISO 5  
 
 

 
DIRECCIÓN REGIONAL INDAP  

 

 

NOMBRE CARGO 

 
01 

* JAVIER MALIQUEO NEICO PROFESIONAL APOYO 

 
NOTA :  * Para efectos prácticos, en caso de evacuación queda sujeto a las 
ordenes del Líder del Piso 4, Dirección Regional SAG. 
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ANEXO N° 2 

 
 

EQUIPOS OPERATIVOS DE EMERGENCIA EDIFICIO MINISTERIO DE 
AGRICULTURA  

 
 
 
V PISO 1 :  DIRECCIÓN REGIONAL INDAP  

 
V PISO 2 :  SAG AREA COYHAIQUE  

 
V PISO 3 : DIRECCIÓN REGIONAL CONAF; SEREMI AGRICULTURA  

 
V PISO 4 : DIRECCIÓN REGIONAL SAG  

 
 
 

Coordinador General de Emergencias para el Edificio del Ministerio de Agricultura  

 

Titular  Anexo  Teléfono 
y/o celular  

 
Suplente  

Anexo  Teléfono y/o  
 celular  

Sr (a) 
JUAN 
MOLDENHAUER 
HARO 
(SAG)  

 
3281 

 
263281 

Sra. GLORIA 
HERNÁNDEZ 
CRUZAT 
(SAG ) 

 
3224 

 
263224 

 

Piso 1   INDAP Dirección Regional (Ala Norte y Sur)  

 

Líder de Piso 
Titular  

Anexo  Teléfono 
y/o celular  

Líder de Piso  
Suplente  

Anexo  Teléfono y/o  
 celular  

Sr. LEONARDO 
PÉREZ BOCAZ, 
Director Regional 
INDAP 

 
221 

 
212221 

Sr.  RICARDO 
KONIG PARADA, 
Jefe Operaciones 

 
235 

 
212235 
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Grupos de Apoyo 

(Nombre y cargo)  

Anexo  Teléfono y/o 
celular  

Monitores de Incendio y Evacuación  
 
Titulares :  
Sr. (a)  CARLOS HENICKE CORREA 

Sra. XIMENA IGLESIAS HERNÁNDEZ 

 

Suplentes :  

Sr. DARIO JUARES REYES 

Sra. JACQUELIN POLANCO RUBILAR 

 
 
 

230 
259 

 
 

223 
222 

 
 
 

212230 
212259 

 
 

212223 
212222 

Monitor (a) de Primeros Auxilios :  
 
Sr. FEISAL AHUILLE HADLER 
 

 
 

231 

 
 

212231 

Chequeador(a) :  
 
Sra. MARIA PATRICIA SUAREZ NUÑEZ 
 

 
 

220 

 
 

212220 

 
 
 

Piso 2.    SAG Oficinas Área Coyhaique; y personal empresa de Servicios  

 
 

Líder de Piso 
Titular  

Anexo  Teléfono 
celular  

Líder de Piso  
Suplente  

Anexo  Teléfono y/o  
celular  

 
Sr. SERGIO 
ROBLES VARGAS, 
Jefe Área 
Coyhaique 
 

 
 

3289 

 
 

263289 

 
 
Sr. ELADIO 
BÓRQUEZ 
MACIAS 

 
 

3227 

 
 

263227 

 

Grupos de Apoyo 
Anexo  Teléfono y/o 

celular  

Monitores de Incendio y Evacuación    
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Titulares :  
Sr.  SALVADOR CÁRDENAS CARDENAS 

Sr.  EDUARDO LASSO DAGUERRESAR 

 
Suplentes :  
Sr. FERNAN SILVA LABBÉ 
Sr. PABLO CAMPOS STOWHAS 
 

 
 

3291 
3293 

 
 

3293 
3299 

 
 

263291 
263293 

 
 

263293 
263299 

 

Monitor (a) de Primeros Auxilios :  
 
Sra. NELLY MORALES ROSAS 
 

 
 

3298 

 
 

263298 

Chequeador(a) :  
 
Sra. ISABEL GACITUA SANDOVAL 
 

 
 

3297 
 

 
 

263297 

 
 
 
 

 

Piso 3.    CONAF D irección Regional y SEREMI DE AGRICULTURA  

 

Líder de Piso 
Titular  

Anexo  Teléfono 
y/o celular  

Líder de Piso  
Suplente  

Anexo  Teléfono y/o  
Celular  

 
Sr.  MANUEL 
HENRÍQUEZ 
ASENJO, Jefe 
Técnico Conaf 
 

 

 
 

103 

 
 

212103 

 

Sr. Seremi de 
Agricultura 

 
 

 
 

260 
 

 
 

212260 
 

 
 
 



 

 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

    

Código Formato: F-SGC-19   Pág 42 de 51 

Versión Formato: 2.0   

Grupos de Apoyo 

 

Anexo  Teléfono y/o 
celular  

Monitores de Incendio y Evacuación  
 
Titulares :  
Sr. NELSON VERA ZÚÑIGA 
Sr. JULIO VALDÉS GAJARDO 
 
Suplentes :  
Sr. RODRIGO PINTO NUÑEZ 

JUAN RAMÓN PRADENAS 

 

 
 
 

112 
262 

 
 

116 
262 

 
 
 

212116 
212262 

 
 

212116 
212262 

Monitor (a) de Primeros Auxilios :  
 
Sra.  MARIA JIMENA ROJAS BRAVO  
 

 
 

115 

 
 

212115 

Chequeador(a) :  
 
Sra.  REGINA MORA 
 

 
 

109 

 
 

212109 

 
 
 

Piso 4.    SAG Dirección Regional  

Piso 5.  (1 funcionario Indap)  

Líder de Piso 
Titular  

Anexo  Teléfono 
y/o celu lar  

Líder de Piso  
Suplente  

Anexo  Teléfono  y/o 
celular  

 

Sr. RAMÓN 
HENRÍQUEZ 
RAGLIANTI, 
Director Regional 
SAG 

 

 
3260 

 
263260 

 
Sra. VALERIA 
CARRASCO 
SÁEZ 

 
3276 

 
263276 
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Grupos de Apoyo 
Anexo  Teléfono y/o 

celular  

Monitores de Incendio y Evacuación  
 
Titul ares :  
Sr. HERNAN VERA ASENCIO 

Sr. JULIO MONROY LÓPEZ 

 

Suplentes :  

Sr. ERWIN POZO KLENNER 

Sra. MIRIAM GOMEZ GONZALEZ 

 

 
 
 

3278 
3228 

 
 

3226 
3260 

 
 
 

263278 
263228 

 
 

263226 
263260 

Monitor (a) de Primeros Auxilios :  
 
Srta. VERÓNICA PERALTA PANICHINI 
 

 
 

3278 

 
 

263278 

Chequeador(a) :  
 
Sr. HENRY MENDEZ MENDEZ 
 

 
 

3272 

 
 

263272 
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ANEXO N° 3 
 
 

DIRECTORIO TELEFÓNICO DE EMERGENCIAS 
 

 
SERVICIOS 

 

 
URGENCIA 

 
DIRECCIÓN 

AMBULANCIAS  
HOSPITAL 
 
 
 
 
 

 
131 

 
 
DR. JORGE IBAR N° 068  
COYHAIQUE 

POLICLINICO 
 

 

 
 

268600 

 
EUSEBIO LILLO N° 20  
COYHAIQUE 

 
POLICLINICO 
 

 

 
232710 ï Anexo 11  

(600 600-2247) 

 
 
AV. OGANA N° 1018  
COYHAIQUE 

 
BOMBEROS 
 
 

 
 

132 
 

 
 
 
GRAL. PARRA N° 365  
COYHAIQUE 

CARABINEROS  
 
 

 
 

133 
 

 
 
 
AV. BAQUEDANO N° 534  
COYHAIQUE 

INVESTIGACIONES 
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134 
 

 
AV. BAQUEDANO N° 511  
COYHAIQUE 

 
ANEXO N° 4 

 
 
 
PLANO DE UBICACIÓN EDIFICIO, PLANOS DE RIESGOS Y RECURSOS POR 

PISO. 
 
 
 
V PISO 1 :  DIRECCIÓN REGIONAL INDAP 

 
V PISO 2 :  SAG ÁREA COYHAIQUE 

 
V PISO 3 : DIRECCIÓN REGIONAL CONAF Y SEREMI AGRICULTURA 

 
V PISO 4 : DIRECCIÓN REGIONAL SAG 

 
V PISO 5 : OFICINAS INDAP; SALA REUNIONES MINAGRI 

 
V SUBTERRÁNEO : SALA CALDERA 
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Plano Piso 1 : Dirección Regional INDAP                      
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Plano Pis o 2:   SAG, Área Coyhai que 
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Plano Piso 3 : Dirección Regional Conaf, Seremi  Agricultura  
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Plano Piso 4 : Dirección Regional SAG  
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Plano Piso 5 : Oficinas INDAP ; Sala Reuniones Minagri  
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Plano Subterráneo : Sala Caldera  
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


